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Gobierno Civil de la 
Provincia

331 I
El Director General de Admí- ¡ 

aisiración Local, del Ministerio 
de la Gobernación en escrito de í 
fecha 23 de ios corrientes dice 
lo siguiente: , 

Por el Exemp. Sr. Ministro I 
de la Gobern.icíón y con fécha ¡ 
16 del coíTÍente raes, se ha dicbo { 
al Director General de Sanidad 
lo siguiente:

Exínainada la propuesta for- 
mul^da poi V È. al Excmo. 
Sr? Ministro en escrito número 
r. 931, Sección 22 de 7 die los co '
rriéntes, de qué sea éleváda a 
quince pésetás la estaheia " de 
diez pe-^étás diarí LS que en el 
año Î .939 se fijó a las Diputacio
nes Proviñc-Lles y satisfacen ac
tualmente, por los enfermos de 
ijs Colonias 'Sanatónos Lepro- 
lógicos, el Exgíuo. St. Ministro 
de es te Dé p'^ ría men tú ha téñído 
a bien aprobar la reíéi ida p-o- 
puesta, en consideración a sus 
fundacnentos, y- en su vinud au
torizar el aumento' a quince pe
setas por enfermo y día de la 
cuota.exigible a bs Díputacic- 
nes Provinc!aíe.s por los pacien
tes l a zari n os c UfCá s es :a r. ci a s 
sufragan, hospitalizados en las 
Colonias Sanatorios Leproîôgî- 
cos. Lo que de Orden co,ûuni- 
cada participo a-V ' E. para co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Lo que se hace púbEco en es
te B. O. de la Provincia para 
conocimiento delaExcma. Di
putación V Ayuntamientos.

Logroño, 5 de marzo de 1,956
El Gobernador Civil
fuan Müsso Goisueta

341

Co^eJcración Bíidro^ráfi” 
ca del Ebra

312
Visto .el expediente de solicitud 

dé autorización para construcción 
de defensa,s en la margen del río 
Cidac.os, en término dé Auto! (Lo 
groño), a instancia del Ayunta
miento- de la Jocali’d.adv

RESULTANDO que
Îi) Presentados solicitud y'pro- 

yecto, V anunciada informátión 
pública en el B. ■©. de la Próvin- { 
cia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de’ Autol, no se ha 
formulado ninguna reclamación.

2) Practicada confrontación de 
la que se levantó la preceptiva ac
ta, el Ingeniero encargado infor
ma que procede aocédef a la pe
tición solicitada con las condicio
nes que indica.

3) Remitido el expediente a 
informe de! Abogado del Estado 
Asesor Jurídico ha determinado 
qüé puede accederse, sin perjuicio 
dé la aprobación que proceda en 
cuanto obra mu-nicfpal sometida a 
conocimiento de la Comisión Pro
vincial de Servicios técnicos ; de- 
bíendo constituirse él correspon
diente depósito por operación de 
dorh in ió público-

4) ET Ayuntamiento pedeiona- 
rio ha constituido el depósito del 
I % de Íás obras a ejecutar en te
rrenos de dominio público a di.s- 
posición de esta Confederación.

5) Trasladadas las condiciones p^j. incumplimiento de cualquiérá 
al interesado las ha aceptado re- estas condiciones v en los ca
mi tiendo pólizas por valor de 157 j previstos en las di’sposicîonés 
•pesetas'y 50 céntimos, que quedan j vigentes, declarándose la caducí- 
adheridas e inutilizadas en el ori- Î según los irámites -señalados 
ginal de la presénte resolución. Eev v Reglamento ele Obras

V'fSTOS : la Ley de Obras Pú- publicas-
blicas de 13 de abril dé 0877, la | Uo que de orden del Timo. Sr. 
Ley de Aguas de 13 de junio de 3 ingeniero Director se hace públi- 
1879 y los Decretos dé 29 de no- ’ • ' ' -
viémbre dé 1932 y 29 dé noviem-
bre dé 1947-

CONSIDER ANIDO que el ex
pediente se ha tramitado correcta
mente,. no s.e han producido re
clamaciones y en el corídiciónadó 
propuesto se recogen las cláusulas 
pertinentes.

De acuerdo con Tos informes del 
Ingeniero encargado, del Abogado 
del Estado Asesor Jurídico y del 
Ingeniero Director Adjunto el In
geniero Director de esta Confede
ración ha resuelto acceder a la .so
licitud objeto del expediente con 
arreglo a Tas siguientes condicio
nes:

I.* Se autoriza al Ayuntamien
to de Autol para ejecutar las obras 
correspondientes a un muro de 
contención y espigones de defen
sa contra las avenidas del río L i- 
dacos en término de 
groño). 

Autol ( l -o

ejecutaríaLas obras2.'
con arreglo al proyecto presentado 
V suscrito por él Ingeniero de C a- 
minos D. Manuel Zabala Ansola, 
en Logroño a 23 de diciembre de 
1954-

3 .* El Avuntamiento concesio
nario será responsable de cuant .s 
pérjuiéios pudieran ocasionar .5- 
tas obras.

4 .’ Las obras empezarán den
tro del iplazo de un mes a partir 
de la fecha en que sea concedid.a 
la autorización para ejecucikfn de 
ellas y terminarán en el plazo, de 
un año a partir de la expresada 
fecha, quedando obligado el Ayun 
tamiento concesionario a, dar dien
ta a la Confiederación Hidrográfi
ca del Ebro del final ele los tra.;
bajos.

■5.* Se ejecutarán las obras ba
jo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrogr-áfica del 
Ebro y una vez terminadas se le
vantará por aquélla un acta en que 
conste el cumplimiento de todas 
las condiciones de esta autoría:^ 
ción, siendo de cuenta del Ayun- 
tamieníto cOncesionaFio cuantos 
gastos sean originados por estos 
motivos.

6.* Queda sujeta esta autoriza
ción a las disposiciones vigentes 
del trabajo y demás dé carácter 
social.

7,® Se otorga este permiso saL 
vo el derecho de prtípiedad, sin 
perjuicio dé tercero y con obliga
ción dé ejecutar las obras necesa
rias para conservar y sustituir las 
servidumbrés existentes.

8.* Caducará esta autorización

co para genera! conocinñ^ nto. 
Zaragoza, 17 de febrero 'L i

El Ingeniero Director Adjunto,
F. GOMEZ

fi^minbiracion «le
JuBÍieici

REQUISITORIA
274

José Benito Gónu z sin domiei 
lío conocido comparecerá ante 
el Juzgado Municipal de L gro 
So parn constituirse en Prisién y 
cumplir la pena de. doce dits que 
íe han sido impuestos en senten 
CÎ’- do juicio de faltas de fecha 
9X1-1955 por hurto apercfbíén 
dok que enjeaso de no hacerlo, 
le par irá el pe, juicio a que hu
biere lugar en derecho.

Por lo lanto. ruego a todas Ihí 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial p océdan'.^a la busca y 
captura de dichc condenado, y 
caso de ser htbido, .sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

D do ¿n Logroño, a veinte 
de febrero de 1956.

E' Juez Municipal
285

de

REQUISITORIA-
306

Julio Ruiz Benitez domicBiado 
últimamente en la Cocina Gconó 

mica de Logroño conmpjreeeiá 
ante el Juzgado Muaki-parde f-o 
greño para constituirse en Pri
sión y cumplir la pejH de diez 
días que le han sido, énpu&itos 
en sentencia de juicio de taitas 
de fecha 5 octubre 1955 poí im
pago de muiew apercibiésdoíe 
que en caso de no haerd©, fe-pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todás las 
autoridades y ordeñó a la policía 
judicial, procedat! t la buséa y 
captura de dit ho coeéfeba^ii, y 
caso de ser habido, sea pue^b á 
disposicición de este Juzgadb.

Dado en Logroño, a veÍD<€in- 
CÔ de febrero de 1956. "-

El Juez Municipal,
3F9

NOTIFICACION
307^

D. José Luis Herrero Iierr^iU, 
Secretario del juzgado Municipal 
de Logroño.

DO Y FE: Que en el j aci o dé 
faltas número 693 del: año 1.955 
por estafa seguido contra Gfiriza- 
10 Fernández Dominguez "ha 
dictado con fecha lé-ecíro 1956 
sentencia cuya parte dispoíhCvu 
dice:

FALLO. Que debo condenar 
V condeno a Gor.zálo Fernández 
Domínguez como autor respon
sable de la falta de qué s<. k acu
sa a la pena de véíTEe cían de 
arresto menor y pago de costas 
en su totalidad, así como a que 
abone a Jo^é Antonio Tomás Ró
sales en concepto de indemn.z.v 
ción perjuicios la cantidad del 
valor de los zapatos.

Y para que sirva de noChca 
cióa al condenado cuyo paradera 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el B. O, dé .a 
provincia, a dieciocho de febre 
ro de mil noveciento.s cincuento 
y seis.

El Secretario,
320

NOTIFICACION
212

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño,

Doy Fe: Que en el juicio de 
faltas núrn. 322 del año 1.955 por 
estafa seguido contra Teresa Ri
co López se ha dictado con fe 
cha 26 de agosto 1.955 sentencia 
cuva parte isposiriva dice:

Fallo.*-Que debo condenar y 
condeno a Teresa Rico López de 

. 42 años, casada, gitana, raiur.il 
de Antequera y sin domicilio 
conocido, como autora re ;

I ble de la falta que sc le i, puta o 
I la pena de 30 días de arresto en

SGCB2021
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Servicio de Catastro de ia Riqueza
Rústica

248
CUADRO de tipos evaluatorios del término municipal de Bañares 

como resultado de los trabajos de formación del Catastro 
topográfico parcelario, aprobado ;por la Jefatura Provin
cial del Servicio.

A N U N C I O

Cultivos o 
aprovechamiento 

Huerta
Cereal agua

Id.
Id.

Cereal
CeneaT 

Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

agua 
Id.
Id.

Id. Id.
Cereal agua

Id.
Id. Id.
Id. * Id.

de pie 
Id. 
Id. 
Id.

frutales agua pie
elevada

Id.
Id.
Id. 

eventual
Id.
Id.
Id.

CJereal tubérculos
Id.
Id.

Id.
Id.

Cereal fcuibérculos frutales 
Cereal

Id.
Id.
Id.
Id.

Cereal F rutales
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Viña
Id.
Id.
Id.

•Id.
A’iña Frutales

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Era
A lameda

Id.
Frutales 
Nogales 
Prado
Monte bajo
Erial a pastos

V.” B.'’
P. A. El iDelegado de Hacienda

BENEDICTO RIOJA

prisión y ai pago de las.cosUs^en 
este juicio, así como a que abone 
a Luis González Ruiz la^ic?ntidad 
estafada en cuantía^de 20pesetas 
según tasación. .

Y pata que sírva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido k presente 
pafa’su inserción en el B. O. 
la provincia.

El Secretario

de

217

OfkmUf
EDICTO

, 310
El Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Nieva de Ca 
meros.

Hace Saber: Que terminado el 
Padrón de todos los habitantes 

este término municipal y

■’4

Ciaste (Tipo) Has as es
Pesetas . superficie

REGADIO
U* 2809 2 29 17
I 1756 8 61 43
2.“ 1538 II 25 48
3-" 994 8 05 12
4-" 667 14 28 45
U^ 1538 O 93 25
I.’ 1538 3 28 25
2.' 1102 6 93 37
3Ó 885 14 24 02
4-’ 558 9 00 76
I.* 994 30 37 05
2.*^ 667 79 3í 57
3-“ 558 Ó5 73 58
4-* 383 28 59 20

SECANO
1.“ 587 28 04 69
2,’ 457 ■ 31 57 49

392 7 58 irU“ 652 O 02' 51
520 " 40'44 84

2.® 449 . 256 67 98
3* ’ 259 723 30 81
4-" 116 ■ 855 81 51
5.J ‘57 26] 23 23
I.* 520 ó 46 Î T
2 449 O 29 O(')
3-^ 259 O 11'40
4-" it6 O 66 60

535- I .53 802 • 432 5 57 20
3Ó 303 52 lo s6
4-‘ 226 '59 97 .63

U5 0 98 20
I.®’ 535 O' 36 (K)
2.^ 432 0 33 00
3 Ó 226 2 24'40'
4-" U5 3 16 65
u*- 520 7 27^ 25
lA 302 .0 53 54

7<S

U»

Q4
40

2.' 
, U

T
09

Logroño,
t8 8t

16 de febrero, 1956 
El Ingeniero Jefe Provincial, 

LABARGAVICTOR

practicadas por. la Corporación 
municipii de mi presidencia las 
cíasificacíoues correspondientes 
a cada uno de aquéllos, se hada
rá de manifiesto en la Secreta
ría de dicha Corporación, por el 
plazo de quince dfes, donde du- 
rinte el misino, e.«^tará dicho do 
curaento, así como ¡a lista o re
lación de alteraciones ocurridas, 
a disposición de cuanto.s quieran 
examinarlas y producir ¡as re
clamaciones que inte’-esen ante 
dicha Corporación, ora se refie 
ran a inclus’ones u omisiones 
indebida.?, o ya sean relativis al 
concepto o clasificación de la 
vecindad

Lo que se hace público por el 
presente, .Edicto y anunciará a 
la vez por medio de bando.s en 
los sitios de costumbre, para co
nocimiento del vecindario.

Nieva de Carneros a 28 de fe
brero de 1 956.

El Alcalde Presidente,

ANUNCIO
287

Confeccionados los documen
tos de Liquidación del Presupues 
to y cuentas Municipales del ejer 
cicio de 1955, se hallan expuestas 
al público por espacio de qnince 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para su examen 
y comprobación.

Igualmente se halla expuesto 
al público el padrón de Habitan
tes correspondiente al 31 de di
ciembre de 1956.

Cerera 23 de febrero de 1.956.
El Alcilde,

298

EDICTO
299

En cumplimiento, y a los efec
tos del art. 773, núm. 2 de la Ley 
de Régimen Local, se hace pú
blico que ,se halla de manifiesto 
en la Secretaría Intervención 
Municipal el expediente de cuen 
tas del Presupuesto y de la admi 
nistracíón del Patrimonio, corres 
pondíente al ejercicio de 1955, 
con todos los justifi'antes y el 
dictamen de la Comisión, cuya 
exposición será por quince días 
y, durante ese plazo y ocho días 
más, podrán íormularse por es 
crito ios reparos y observ * clones 
a que hsya lugar.

Asimismo y a efectos de exa 
men y reclamaciones, se halla 
expuesto el Padrón Municipal 
con referencia al 31 diciembre 
de 1955, por espacio de 15 días, 
durante el cual se admitirán ¡os 
reparos que, en su ca.’^o, puedan 
formularse contra dicho docu 
mento.

Arrúbal 27 de febrero de 1955 
El Alcalde,

310

ANUNCIO
313

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 773 de la vigen 
te Ley de Administración Local 
quedan expuestos ai público en la 
.5 xr.etaría de este Ayuntamien
to por plazo de: 15 días cor el fio 
de que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas los siguien 
tes documentos.

Liquidación del Pr supuesto i 
^955 ¡

i Cuenta General del Presupues | 
to del Ejercicio de 1955. . ■' 

i Asimismo queda expuesto por i 
' el plazo reglamentario con el ob- ( 

! jeto que pueda ser examinadó y | 
presentadas las objeciones co | 
rrespondientes al Padrón Muni I 
cipal del año 1955. !

Ventrosa 27 de febrero de 1955 
El Alcalde, 

328

ANUNCIO
314 
efectosEn cumplimiento a ios

de ío prevenid: por las disposi
ciones vigentes, se h- fia de ma
nifiesto por tiempo reglamenta 
rio en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la liquidación del 
presupuesto mùnicipaî ordinario 
de 1955 y las relaciones de deu
dores y acreedores correspon
dientes.

Galilea a 29 de febrero de 1955
El Alcalde,

327

EDICTO
L94

EL Sr Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de’ Casalarreina 
(Logroño).

Hace saber: Que a instancia 
de la-vecina de esta vilia Visita- I 
ción Fernández Calle, se tramita | 

en este Ayuntamiento, expedien
te de incorporación a filas de 1* 
clase al mozo del reemplazo de 
1952 José Ramón Ortún Fernán» 
dez, hijo de Estanislao y de Visi- * 
tacióxj, por encontrarse ausente 
por más de diez aftos y en igno
rado paradero el padre del expre 
sado mozo Estanislao Ortún Or> 
tún, y por ello comprendido en 
el caso 4® del art® 231 del Vigen
te Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del ejército. ,

Y para bien de poder justificar 
cumplidamente lo dispuesto en 
el páirafo 2® del artículo 259 del 
meritado Reglamento de Reclu
tamiento, se inserta el presente 
edicto en el B. O. dé la provin
cia, requiriendo al interesado se 
presente ante la autoridad de la 
localidad de su residencia y ex
hortando a las autoridades e in
teresando de los particulares que 
pudieran tener conocimiento so
bre el actual paradero del padre 
del expresado mozo, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía 
para ia mejor información y reso 
íución del expediente que se tra
mita, sobre procedencia de con
ceder o denegar el derecho a dis 
frutar de la prórroga solicitada 
ai expresado mozo.

Casaiarreina 27 de febrero de 
1956.

El Alcalde,
305

EDICTO
304

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos que 
a. continuación se expresan, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría deí mismo por el tiem
po reglamentario ai objeto de su 
examen y reclamaciones.

Liquidación del Presupuesto or
dinario de 1955-

Empadro’náimiento Municipal en 
relación al 31 de diciembre de 
1955- 

Arenzana de Arriba, a 25 de fe
brero de 1956.

El Alcalde,
3U

EDICTO
298

Formados y .ip robados por este 
Ayuntamiento los documentos que 
a continuación .se expresan, que
dan expuestos ai público en la 
Secretaría del mismo por el tiem
po Teglamentario al objeto de 
examen y neclamaciones.

Liquidación del Presupuesto 
dinario de i955-

Empadronamiento {Municipal 
relación al 31 de diciembre 
1955-

SU

or-

en 
de

Tricio, a 26 de febrero de 1956. 
El Alcalde,

309

ANUNCIO
303

De conformidad con lo dispues
to en la Ley de Régimen Local, 

j artículo 773 de la misma, quedan 
expuestos al público por el tiemno 
regíamientario en la Secretaría de 

' este Ayuntamiento a efectos de 
las reclamaciones que se formulen 
los siguientes documentos :

Liquidación del Presufpuésto de 
^955-

Cuenta General del Ejercicio de 
1955-

Cuenta del Patrimonio Munici
pal de 1955.

¡Expediente de Habilitación de 
I crédito número i deí Presupuesto 
í Ordinario de 1956.
1 Viniegra de Abajo, 25 de febre-

ro de 1956.
El Alcalde,

323 316
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